
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/ADP/N/1/UGA/1

G/SCM/N/1/UGA/1

DEL COMERCIO 4 de octubre de 1995

(95-2942)

Original: inglésComité de Prácticas Antidumping
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias
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DEL ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS
CORRESPONDIENTES

UGANDA

Se ha recibido de la Embajada de la República de Uganda en Bruselas la siguiente comunicación,
de fecha 19 de septiembre de 1995.

_______________

Por la presente se acusa recibo de la carta, de fecha 5 de septiembre de 1995, enviada y firmada
conjuntamente por los Presidentes de los Comités de Prácticas Antidumping y de Subvenciones y Medidas
Compensatorias, en la que solicitan al Gobierno de Uganda los instrumentos correspondientes.

En consecuencia, se ha dado traslado de la cuestión a las autoridades ugandesas competentes
y se enviará a los Comités una respuesta adecuada lo antes posible.




